
A ño II Miércoles 15 de diciembre de 1937 Núm. 421

S U M A R I O

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Orden. —Autorizando al Gerente de 
los automóviles «Los Cedeireses», 
concesionario de la línea de Cedel- 
ra (El Ferrol). pa.ra satisfacer en 
metálico e l Impuesto del Timbre.— 
Pág 4818

Orden —Idem Idem al concesionario 
de la línea de Curtis-La Coruña.— 
Págs.4818 y 4819*

Orden. — Disponiendo la sustitución 
de la palabra «Euzcadi»» por la de 
«Burgos» en el encabezamiento de 
los instrumentos públicos autoriza* 
dos en Vizcaya, rág. 4819.

Orden — Disponiendo la inscripción 
provisional de la Cooperativa de 
Casas Baratas de Santiago de Corn- 
postela en el Registro Especial de 
Cooperativas-— Pág. 4819.

C o m is ió n  DE agricultura

t  T r a b a j o  a g r í c o l a  :: »

Orden*— Sobre depuración del perso
nal del Distrito Forestal de Bur
gos.— Pág 4819.

Orden, — Idem idem de la Sección 
Agronómica de La Corufla.—Pági
na 4819*

C o om isió n  d e H acien d a

Relación de las concesiones de haber 
pasivo acordadas durante la segun
da quincena del mes de noviembre 
de 1937. —Págs. 4821 a 4823.

Comisión de industria, Comercio 
y  a b a s t o s

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Oficial Comercial 
D. Manuel Mayoral Herrero.— Pá* 
glna4824.

Orden. Idem idem al Secretario Co
mercial D Fernando Barranco y 
Díaz.-Pág. 4824,

C om is ión  d e  t r ab ajo

Orden. — Declarando tesantes, por 
absudeae de destine» • tes Orde

nanzas de Jurados Mirtos de San-
, tander, D. José Acereda y D- Flo

rencio Hidalgo.—Pág. 4824.

Gobierno General

Orden. — Aprobando la agrupación 
voluntaria de los Ayuntaniíeutos de 
Tobía y Matute (Logroño) a los 
efectos de sostener un Secretario 
común.-Pág. 4824.

Oí  den.— Disponiendo que el Ayun
tamiento de Arroyo del Puerco (Cá- 
ce res), se denomine en lo sucesivo 
Arroyo de la Luz.-Pág. 4824.

Secretaria de 6uerra

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Orden*—Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
D. Graciano Canduela Pozas y 
otros. -  Pág. 4824.

Ajustadores provisionales

Orden. Nombrando Ajustadores pro
visionales a D. Ricardo Trillo y 
otros. Pág. 4825.

Armeros provisionales

Orden* -Nombrando Armeros provi
sionales a D. Teodomiro Coello y 
otros.—Pág. 4825.

Ascensos

Orden*^Asciende al empleo de Sar
gento provisional a los cabos de 
Artillería Rqmón Carredano Seoane 
y otros.—Pág. 4825.

Orden.—Rectifica la Orden de ascen
sor de 20 de noviembre último 
(B. O. núm. 400) en lo que se re
fiere a los verdaderos nombres de 
los Sargentos D. Manuel Valero 
García y otros. -  Pág. 4825.

Orden. -Asciende a Teniente provi
sional de Ingenieros a los Alféreces 
D. José Morillo Rodríguez y otros.

i Pági 4825.
Orden.—Asciende ai empleo Inmedia

to superior el Teniente Auditor de 
tercera D. José Luis Albert Rodrí
guez-» Pág, 4825. ¿

Orden*—Idem idem al empleo de* Sar-

Sentoprovisional a ros cabos Emilio 
rea Jioiua y otros.—Pág , 4829,

Asimilaciones
Orden*— Confiere asimilación de Alfé

rez Médico a D Máximo Rueda 
Rueda y otros.—Págs. 4825 y 4826.

Orden*—Queda sin efecto la asimila
ción de Teniente Médico conferida 
por Orden de 17 de octubre último 
(B. O núm. 368) a D Emilio Gon
zález Miranda. -  Pág. 4826.

Orden. Confiere asimilación de Al
férez Médico a B. Camilo Vaamoh- 
de Mallo y otros.—Pág. 4828.

Orden.—Idem Idem las que se deta
llan a los estudiantes D Domitilo 
Aguado Navarro y otros. — Pági
na 4828.

Orden. Concede asimilación de Ve
terinarios segundos a los Veterina
rios terceros, asimilados, D Tomás 
Pérez de Eulate y otros.-Págs. 4826 
y 4827

Destinos
Orden*— Pasa destinado al Arma de 

Aviación el Teniente- Coronel de 
Estado Mayor D. Alfonso Bayo Lu
cía -P á g  4827.

Orden.—Se reintegra al caigo de AyU" 
dante de Campo del Exento. Sr. Ge
neral Jefe de la sexta Región Mili
tar, D José López Pinto y Berizo* 
ai Contaudaute de Artillería don 
Luis Pérez de Guzmán y San Juan. 
-Página 4827.

Orden. — Destina al 9.° Regimiento 
Artillería Ligera al Sargento provi
sional D Manuel Martín Maurique. 
Pág. 4827,

Orden.— Idem al segundo Tercio de 
la Legión al Comandante de Inváli
dos D. Toribio Marcos Gimeno.— 
Pág. 4827.

Orden.—Idem a las órdenes del Ge
nera! Jefe del Ejército del Norte al 
Farmacéutico primero D. Ricardo 
Cala Giménez. —Pág. 4827.

Orden — Idem ¿ la Delegación de Fa
bricación de Asturias al Maestro dé 
Fábrica D. Francisco Izquierdo Ro< 
dríguez,—Pég. 4827.

Orden* — Nombrando Ayudante de 
Campo del Excmo. Sr. Teniente 
General D. Francisco Gómez Jpr* 
daña Sousa, Presidente de la Junte 
Técnica del Estado, al Comandante 
de Caballería D. Cristóbal Péréi 
de Pulgar.—Pág 4827.

Orden. Pasan a los destinos que In
dica ios Capitanes de Arparte gg* 
Antonio Piros y 9 tr? .-*« |. * \ f .
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O rden.— láem idcm los Oficiales de 
{(¡tendencia D Aifuro Fernández y 
o tros.—Fágs 4827 y 4828.

Disponibles
Orden.— en !a situación de dis

ponible gubernativo y pasa a la de 
disponible forzoso el Auditor de Di
visión D. Julio de Ramón Laca.*-* 
Págs. 4828 y 4829.

Orden,—Pasa a la situación de dispo
nible gubernativo el Teniente Audi
tor de segunda I). Raiuón Taix Pla
n a s .-P a g , 4829.

H a b ilita cion es

Orden.— Rectifica la Orden de 10 del 
actual (B. O núm. 417) redórente al 
C apitán-de Infantería D Vicente 
Coíi San Simón, en la forma que in
d ica.—Pag. 4829.

Orden. —Confirma L habilitación con
cedida para ejercer el empleo inme
diato a favor del Alférez de Infante
ría D. Rafael García Plata y Parra. 
Pág, 4829.

Orden —Habilita para ejercer empleo 
superior ai Capitán de Ingenieros 
D . Félix Gómez Guillamón y al 'Te
niente D- Ensebio Vifíaverde Gar
c ía .-P á g .  4829.

Orden Idem para ejercer empleo de 
Comandante a ios Capitanes Médi
cos D, Francisco Pérez Gómez y 
o tro ,- Pág, 4829.

Orden.-  Idem para el de Veterinario 
Mayor a los Veterinarios primeros 
[>. Paulino Macías G arda y o tro ,— 
Pág. 4829,

J u icio  contradictorio

Orden General del Ejército del Norte 
del día 6 de diciembre, sobre juicio

contradictorio para concesión de 
Medalla Militar a favor del C ornan-

v dante de Estado Mayor D Juan 
Barja de Quiroga. Pág. 4829/

M aestros herradores provisionales

Orden. — Nombra M aestros herrado'' 
res provisionales a D. Manuel G a r  
d a  Rodríguez y otro, —Pág, 4829,

M od al!»  sSe Nufrtrwiesxtos por 1¡» Pnlrgt»

Orden,—Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a D, jo rge

. Vou Cheverco Rosse y otros, Pá
ginas 4829 a 4831.

Oficialidad de complemento 
Bajas

Orden.—Causan baja en sus destinos 
actuales como Sacerdotes u orde
nados «in sucris» ios Oficiales de 
Complemento D. Domingo Fernán
dez García y otros — Pág. 4831 *

Destinos

Orden, Pasan a los destínete que in
dica el Teniente de Complemento 
tío Artillería D. Erasmo Suárez 
Bravo de Osteubach y mi Alférez.— 
Pág. 4831.

P ases a  otras arm as

Orden- —Causa baja en Infantería el 
Alférez de Complemento D. Ma
nuel María Cruz Endrina y alta en. 
Sanidad Mi’itur como Farmacéutico 
tercero. --Pág. 483í.

Orden.-- ídem ídem el Teniente provi
sional de Infantería D. Herminio 
Franco Fraile y se le concede asi

milación de Farmacéutico segundo. 
Págs. 4831 y 4832.

Orden, *-* Idem Idem D. Rafael Ga
llardo Fernández y se le concede 
asimilación de Farmacéutico teice
ro , —Pág, 4832. Reemplazxo

Orden. —Pasa a situación de reempla 
zo, por enfermo, con residencia en 
Valíadolid, el Teniente D. Rafael 
González Iglesias —P ég , 4832 =

Retiros
Orden. Por cumplir la edad regla

mentarla, pasa a situación de reti
rado el Maestro de Banda O Bi
biano Ramos Ma.durga.~-P á g . 4832,

S E C C I O N  D E  M A R I N A

Asim ilaciones
Orden.—-Concede asimilación de Au

xiliar segundo a D. Pablo Pomar 
Valls y ‘Tro.—Pág. 4832o

Separación <1*01 servicio
Orden.—Rectifica ía Orden de 26 del 

pasado mes (B. O.•■núm. 906) por 
¡o que se refiere a los apellidos de 
D. Emilio Santo» B enítez.— Pági
na 4832.

Á nuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera, —Cam 

bíos de compra de moneda,

Administracion de Justicia

Edictosy requisitorias,

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
V sta  la sustancia de don José Yá- 

ñez Qnihtm *, Gerente Automóviles 
"Los Cedeireses" vecino de Cedeira, 
concesionario de h  línea de automó
viles de Qfcdeira-El Ferrol, solici
tando autorización para satisfacer en 
metálico e! importe d ú  impuesto del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones - resguardo de 
mercancías que espide;

Resultando qu# 4  :$nmevq de bi
lletes emitido* po? ú  citado conce
sionario en 4  19T5-37 fu l de
seis mil t ío r m u f  tunde ú  importe 
deí Tim bre correspondi « los mis
mos de ochack&tas una pesetas no
venta Géntii)feo& y  G ácMvn parte, o 
sea el ixnpotu ié*tóu*\á nudio del 
Timbre corrwpond¿*Aí.e a ¡m expe
didos en un mes y  seis pese
tas 82 céntimos;

está conforme en que se fije en sesen
ta y seis pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, faculta 
al Ministerio de Hacienda, en la ac
tualidad a la Junta Técnica del Es
tado en virtud de su Reglamento or
gánico y de procedimiento de 19 de 
noviembre de 1936, para autorizar 
a las Empresas de transportes a sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones - resguardo de 
mercancías y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de
ban entregar mcnsuafitnente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabilidad 
que tiene establecida el concesionario 
de q m  se trata es garantía de exacti
tud en la determinación y recaudación 
del impuesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o conveníeates;

Esta Presidencia ffc

con lo propuesto por ía Comisión de 
Hacienda, acuerda autorizar al Ge
rente de iW om cw iks “Los C e d ie 
ses", cofte^onario de la línea de au
tomóviles de Cedeíra-Eí Ferrol, pa
ra que satisfaga en metálico el impor
te deí Timbre con que están grava
dos sus billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías, fijando en 
sesenta y seis pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a la Comisión de Hacienda y  los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos que figuran 
en el Apéndice del vigente Regla
mento.

Burgos, 4  de diciembre de 1937. 
—-II Año Triunfal. *= Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente d i la Comisión de

Hacienda.

Vista instancia de don Noníto 
Pm fco, vecino de La Coruña, con- 
íS e n a rio  de la tím% de aqtomóvi'-
h*. é t  Curtís (La Corana) # golícitan- 
•iv̂  $a me?

4818
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tálico d  importa del impuesto ? del 
Timbre con que por el artículo ,189 
de la Ley están gravados los billetes 

%de viajeros y talones-resguardo de 
mercancías que expide;

Resultando que d  número de bille
tes emitidos por el citado concesio
nario en el año 1936-37 íué de diez 
mil noventa y tres, siendo d  importe 
del Timbre correspondiente a los mis
mos de ochocientas nueve -pesetas 35 
céntimos y la dozava paite, o sea el 
importe término medio del Timbre 
correspondiente a los expedidos en un 
mes sesenta y siete pesetas £4 cé&tL 
gaos:

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en sesen
ta y siete pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
.de cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que ú  articulo ,156 
del Reglamento dd  Timbre, m  re
lación con el i 89 de la Ley, faculta 
al Ministerio de Hacienda, en la ac
tualidad a la Junta Técnica del Es
tado m  virtud de su Reglamento or
gánico y de procedimiento de 19 de 
noviembre de 1.936, para autorizar 
a las Empresas de transportes a sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones - resguardo de 
mercancías y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabilidad 
que tiene establecida el concesionario 
de que se trata es garantía de exacti
tud en la determinación y recaudación 

• del impuesto y permite realizar las 
del impuesto ‘y  permite realizar las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, acuerda autorizar a don 
noníto Pereíro, concesionario de la 
línea de automóviles de Curtís-La 
Coruña, para que satisfaga en metá
lico el importe del Timbre con que 
están gravados sus billetes de viaje
ros y talones-resguardo de mercan
cías, fijando en sesenta y siete , pese
tas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Comisión 
de Hacienda y los justificantes de laa 
mismas habió \ d e 'ajustarse a los m o
delos que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento.

Burgos, 4 de diciembre de 4937 . 
— *11 Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordán a,
§?fioc Presidente de. la Comisión de

Hacienda, * ■<&

Visto -el escrito dirigido a esa C o  
misión por vados Notarios de k  pro
vincia de Vizcaya cu el que exponen 
que desde ú  día 23 de noviembre de 
1936 hasta el 13 k  junio último fue
ron obligados a sustituir vn les ins
trumentos públicos la palabra ".bur
gos" que designaba el Colegio de que 
dependen las Notarías demarcadas en 
aquella provincia p o r  el vocablo 
“E uzkadr, y solicitan autorización 
para suprimir este último haciendo 
la corrección oportuna, la cual puede 
evitar pos * ° .. ¿ o * % * las perso
nas intcj isacLs 4 a Teñes documen
tos; Se em ercr9

Que durante el plazo de treinta 
días, contado desde la fecha de esta 

•Orden, en todos los instrumentos pú
blicos autorizados en el tetó torio de 
la provincia de Vizcaya desde el 23 
de noviembre ele 193.6 hasta el Iti 
■de jimio de 193,7, en los cuales se 

' hubiera escrito la palabra "Euzks- 
éx para designar d  Colegio a que 
pertenecía el Notario autorizante, se 
sustituirá dicha palabra por la de 
"Burgos", salvándose la enmienda 
medíante nota puesta al píe o al mar
gen. de la matriz o  en la siguiente, si 
no quedase espacio en aquélla, y . ex
presándose que la corrección se prac
tica en cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Orden. Dicha nota será au
torizada con media firma por el N o 
tario que actualmente tenga a su car
go el protocolo.

Burgos, 13 de diciembre cíe 1 9 3 /. 
— II Año Triunfal. =  Francisco- G. 
Jordán a»
Señor Presidente .da la Címísión ck 

Justicia.

De conformidad con las disposicio
nes vigentes en la materia, y de acuer
do con la propuesta de V ; E». dis
pon gor

En cumplimiento de lo estableci
do en la Ley de 9 de septiembre ck 
1931, Reglamento de 2 de octubre 
pata la aplicación ele esta Ley y Ur
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, de 24 de julio 
de 1937, se acuerda la inscripción 
provisional de la Cooperativa ele Ca
sas Baratas de Santiago de Compos- 
tela en el Registro Especial de C oo
perativas, clasificándola con dicho ca
rácter provisional como Cooperativa 
de Consumidores, Subgrupo de V i
viendas.

Dios guarde a V . E. muchos años.
. Burgos* T  í de diciembre de 1 9 3 /. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G, 
Jordana*
Señor Presidente de ía Comisión de

Trabajo;

Comisión de agricultura y tra
bajo Agrícola

Vistas las diligencias practica
das para Lapir-mr la actuación áel 
personal Jo! OLI vito Forrstal de 
Burgos, dependiente ele crta Co
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, según. lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1933, y en virtud de las facultades 
que me confiere la Orden cíe 1 de 
septiembre del presenta año; he 
dispuesto las sanciones siguien
tes;

Suspensión do empleo y sueldo, 
por el tiempo que se cita, a par
tir de la focha de la presente dis
posición. a

Don Mariano Magullón üMco, 
Ayudante de Mentes, tres meses.

Don Celestino Campo Cabe] a, 
Guarda Forestal, un mes,

Lo que comunico a, V. S. para sa  
coraocimiento, cumplimiento, tras
lado a* los interesados y demás 
efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—II Año' Tríim M —EI Presidente, 
Eufemio Olmedo,
Señor Ingeniero Jefe del Distrito

Forestal de Burgos.

Vistas las diligencias practica
das para depurar la actuación del 
personal cíe la Sección agronómi
ca de La Coruña, dea, .Aiente.de 
esta Comisión cíe Apicultura y . 
Trabajo Agrícola, segur lo dispues
to en el Decreto-Ley Je de di
ciembre cíe X9N, y en virtud de 
las facultadas que me confiere la 
Orden de 1 de septiembre del pre
sento año; he dispuesto las san -' 
clones siguientes:

Quedan s aparados definitiva
mente del servicio, causando baja 
•en los respectivos escalafones, los 
funcionarios 

Don Juan Ordeñes Blanco, Me
canógrafo Calculador.

Don Juan Ponte Casal, Mecanó
grafo Calculador,

Asimismo se impone la sanción 
de suspensión de un año de em
pleo y sueldo, a partir de la fe
cha da la presenta disposición, a 

Don Antonio Valga Agrá, Perito 
Agrícola del 'Estado.

Lo que comunico a V. s . para 
su conocimiento, cumplimiento, 
traslado, a los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V, 8. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal—El Presidente, 
Eufemio Olmedo.
Señor Ingeniero Jefe de Xa Secctóft 

• Agronómica de £<& Ctons&k
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C O M i S i O N

RELACION de tas declaraciones de haberes pastóos concedidos en te segunda quincena de no~

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

D.® Mercedes Vizmanos García, (A), viuda d e . , 
D.® Valentina Ladrón Martínez, viuda d e . . . . . . .

Jefe de Administración de 2 * cías®........ .................
Maestro Nacional. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i

D.® Gaspara Mallagray y Casas . . . . . . . . . . ........
D.* Constancia Rico Rivas, huérfana d e . . . . . . . .

Maestra Raciona! • • • •
Registrador de la Ffooiedátd *

DA Ofosia Aguirre Bilbao, viuda de. . . . . . . . . . . . .
D. Bernardo Ramón Pau...................... .................

Ingeniero Agrónomo..................... ............................. .
Guardia del Cueroo Seguridad «. . .

D.® Ciprlana Rugedo Miguel, viuda de . . . . . . . . . Maestro NacionaJ.. •* •
D. Eusebia Uribe Zapata............................. Carfcro Urbano,»*. . .*»
D.* Amella Noceda Estua, (A) viuda d e . . . . . . . . Afrente de Investigación w Vigilancia.............
D.® Carmen San* Ramírez de Verger (D ote).. . . .  
D.® Carmen y D.® Emma Hernández y Qóuzález, 

(A), huérfanas de............ . .......... ..

»

Jefe de Administración de Gobernación...................
D. Antonio Galindo Alcedo.................................. Registrador de ¡a Propiedad»
D. José Luis, D.® María del Pilar, D. Mariano, 

D. Benito y D, Rafael González Santander, 
huérfanos d e ............... .. .................... Maestra Nacional................_ =................

D.' Mercedes Mellado Znlneta ÍA1........................ Ofirial 9. 0 de AofrimlHira . .................... ............. . . . .
D.* Isabel Grande Magdalena (A )................... .. Agente de Investigación y Vigilancia.. *........
D.* Concepción íbarguen Gómez Acebo (A) . . . . . Oficial 1.° de Aduanas.......... ... ...................... ......... .
D.® Sara Ramírez Valiente, huérfana d e . ............
D.* Emilia y D.® Octavia Baladrón Guerra, huér

fanas de...............................................................

Maestra Nacional. . , , ,  . .... . .»...................................

Farmacéutico fallecido de eoidemia. . . . . . . . . . . . . . .
D.“ María Martínez Rodríguez, viuda d e .............. Maestro Nacional ............ ................................... . . .
D.* Emilia Asensio Torrado (A), viuda d e . . . . . . Oficial 1.° de Hacienda Pública, ..........
D. Juan Hernández Adiego............  ................ Cartero Urbano ........................................... . . . . . . . . .
D." Amparo Berenguer Aguilar (A), viuda d e . . , .
D.® Rosa Prior Fernández (A), viuda d e . ............
D.® Teresa Tinoco Tudeía, viuda, y D.® María 

Dolores y D.® Sara de la Varga y Salcedo y 
D. Valentín, D.® María Africa, D.® Ana y do
ña María Teresa de la Varga y Tinoco, huér
fanos de................................... ..................... ...

jefe Cuerpo de Vigilantes de Caminos,............. .
Subdirector del Cuerpo de Prisiones.

Catedrático de Instituto . . . . . . . . .  . .
D.a Perfecta Catalina Santos Santos.. . .  . . . . . . . Maestra Nacional........................ . . . . . . . ...............
D.® Amalia Leyva Morales, viuda d e . . . . . . . . . . . Maestro Nacional*. . . . .  c . ............................
D.“ Catalina Philip González, viuda de........ ... . Catedrático de Instituto ..............................................
D.® Pilar de Dios Dieguez, viuda de........ ............. Maestro Nacional.. .................................................
D. Luis Alcaide Caracuel.......................... ............. Catedrático de Escuela de Comercio. ..
D.® Manuela Mora Rebollo, viuda d e . ...... ............ Portero 2,° de Aduanas............ *.......................
D.® Eudosia Velasco Diez, viuda de.................... Ingeniero de M ontes............................... ..............
D. Dionisio Domínguez Vilianueva. .. . . . . . .
D.® Josefa Espinar Martínez, viuda d e . . . . . . . . . .

Guardia del Cuerpo de Seguridad.............................
Funcionario de Telégrafos....... ..

D.® Micaela Gómez Lago, viuda d e . ................... Peón Caminero................................• ,
P.® Lucía Vargas Quijanó, viuda d e .,..................
D. Indalecio Viejo B u tró n ...................... .............

Peón Caminero........................ . , .  , . . . . .  . . . . .
Comisario de Investigación y Vigilancia..,

D.® Josefa Catalán Maique, viuda d e . .................. Celador de Telégrafos. . . .........................................
D-.® Regina Fernández Corrales, viuda d e . . ........ Sobrestante de Obras Públicas...........
D 8 Cristeta Martínez Blanco, viuda d e . .......... Cabo del Cnerpo de Seguridad.................................
D.® María Emilia Trigo Villa, viuda de.................. Cartero Ur bano. .  ..........................  . . . . .
D.® Carmen de la Puente Moral (A)...................... Jefe de Administración de Hacienda..........................
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D E  H A C I E N D A

dembre de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. (A).

Sueldo ^
Haberjms vo porceníaje regulador Fecte de qae arranea ei pago ' Tesorería en qae se domicilia

Peseta» Peseta» ** Pflg°

2750 0,25 11000 2 febrero 1937............. Cádiz
1000 3,* parte de 3000 13 septiembre 1936. Soria
3200 0,80 4000 7 enero 1936, Soria
2125
3750

0,25
0,25

8500 4 marzo 1936 . * *
15000 22 junio 1936,.. . . ......... . Pamplona

1950 0,60 3250 19 junio,1037........................ Máiaga
1000 3.® parte de 3000 4 agosto 1987....................... Burgos
2000 0,40 5000 2 julio 1936.......................... Logroño
3000 0,50 6000 8 noviembre 1936................. Guipúzcoa
1250 » * * Burgos

2750 0,25 11000 1.° septiembre 1937................. Guipúzcoa
13200 0,80 16500 4 abri! 1937........................... Baleares

1000 0,25 4000 13 junio 1937.......................... Zamora
1000 0,25 4000 1.° septiembre 1 9 3 7 . . . . . . . . . Toledo
1500 0,25 6000 1.? septiembre 1937.......... Guipúzcoa
2500 0,50 5000 3 septiembre 1 9 3 6 . . . . . . . . . . Guipúzcoa
2000 0,25 8000 ¡0 junio 1937......... *.............. Córdoba

1100 1 29 marzo 1936 ................. Orense
1100 3.® parte de 3000 12 febrero 1936 ..................... Cádiz
2500 0,50 5000 18 noviembre 1937................. La Cortina
1400 0,40 3500 6 mayo 1936 Zaragoza
7000 0,50 14000 9 noviembre 1936................ Alava
3000 0,50 6000 6 febrero 1937..,.................. Máiaga

sooo » » 22 mayo 1987.............. .. ¡Cádiz
1200 0*40 SOOO 8 marzo 1987. . . . . . . . . . . . . . Salamanca
1000
8000

3.® parte de
0,25
0,25

sooo
12000

11 noviembre 1 93 6 . . . . . . . . . . Granada
18 marzo 1937........... Baleares

1000 4000 27 octubre 1936. . . . . . .  . . . . . Orense
11200 0,80 14000 22 junio 1937........... Seviiia

Cádiz1000 » 3500 11 agosto 1 9 3 6 . . . . . . . . . . .  .
2500 5 mesadas de 6000 Palencia
1959 0,60 3250 18 febrero 1987........... León
2500 0,25 10000 9 junio 1937.......................... Córdoba
836*45 5 mesadas de 2007*50 » Palencia
836*45 5 mesadas de 2007*50 * Falencia

5700 0,60 9500 1 mayo 1937.................... Cádiz
1000 3.® parte de 3000 22 marzo 1937. ..................... Cádiz
1250 0,25 5000 '28 marzo 1987........................ León
525
840

0,15 I 
5 mesadas

8500
*

19 marzo 1937....... .
*

( "áfliz 
Pontevedra

m m 0,96 ¡ n m 1,® *^pííerr,brt IB&7., , . . . . ,, J

4821
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NOMBRES ó SrfeiJEDOS j C A  R 'Q  Q1
_____ ___ ______ _ . . _______________  ____

í
n   ̂ Kñ,Pr '--'i VU; «TV- r̂ -Mv h¡ r: c'-\''"'VT¡' TV' oí VrVV'v T: -R íá̂ i. »í,SU.ua tís,-í X./Í..Í ... -.-- ó > f M !. Í.V uUwuBüit ;
DA Amada ¿adunan Vrigcycn, viuda, DA Coa- j 

smdo da A Rosa Martín y DA Arraed y don í 
• Enrique tie la í i o a i  Imíurain, hianíanos de.* 

DA Seranua Borreíro Migues* viuda de.
[>, Ba k i o u i r a a v ODu í Di AF a r r a j i u a i a . e r.*.*. i 
DA Consudo, !), Feru'uido y D. José Rodríguez ! 

Lo ir u * y * ' A Dno4' de *«

jefe de Aiiniiiusíración de Telégrafos......................
Maav-rn Nacn>nrdr,  ̂ v f , . , , . .  *, ,

'Uv i^.ncrno de Sovnrielad ^. j »*

y  ̂ £¡0 l'A-Mraí^v.. s  ̂ a *.. fc * .. *,. „ . » c *.. *. •
DA lo ’ j  i A ' Da Bartolomé, huérfana d e . *»...» { 
D a SiOft js i Aliado Galilea viudo Do ,, . , t

VjARoG drñ Aucro-V de Vt Mía neja* 4 „ * e . , ,, « . * * *» s
7 Riovfu7 do ¡ Jaca , c * 0 * ......... . ^  •

DA AA-U’Oó "Ha. S:l;;iTKÍ á Vlr^U'-! hoórlRpi ,ía  . , , r)f?V'in| O0 j-■Ĵ oif-nda Púhirca, w - «
) | xiU < 0 iis'í vV \ .a-'a . • , /vlvrvtif'o KT^rvonai. ., t g  . . . . . .   ̂ . 6 # ,, ,

l) Füf.ovid, i hi < i \ , vd-f-Oí iiC . , e , feíV d*‘ da (Mrraov
“ t ';r:<j¡r|e [\ t.,r Maoslr.:i

0 “ í i' u Aly< ’ * f ' < v  . m: ... - ........ Mv’viairado.. , * v. ,«*» . ; . . *, s , . . . . . ,  s,
DA Josoi* Av ,> oí ;  ̂ # , tíl (j¿; 
f> /W io i ' C ’ *■ ' ,vv ^

jefe de ¿Adunnistración de Instrucción Publica» 
Oñcicñ v 0 ríe Admiinsiraeion  ̂hvil. , . ,  a *,»0.. * * *,

DA Com.i  ̂ Ôv. » «il. A , aiéífana de- 
DA María 'Uvaruv Aiunsu, vmaa de, *, a , 
D a Franu*.- a Flov rh D e ' i* m» u -»** - >*«, .

( Nvador üp! í "nomo de. TíñíV'mvt’üs* *, 4 # , *, * ,«« . 41 <
Mnifuecín do! í hti^stro *.»- . . .«..  * 6 k * »»«s »* 1 * * 5 *
hñpewo N.^riona? , . ,  a ,, t f j »». .  4. * ♦

DA Scgi' unda .Mañoso CHA viada de 
DA Man. de loa Do!uce Lampado Fuertes, viu

da de i • i « « < • S c , . * - 8. . * . , „ • , t a . - ,

Onnrdla de* Cuerno do Seguridad»

^""üd- îdc de Obras Publicas.»». - - 8. « ¿ a 0 *»«® *. . . .
D. Luis Qómara B a l a n z a * Aporté do investigación v. Vigilancia *................
DA fosefa Talero vivaros, vincD de 14 ., 3. { »».« Anudante Muyo-- de Mdnas 5 ,
D A%td^no Diao 1 ívvoA ', d: .......... . f . . .  »v . . . Apoiuo de íuvoptígaciño y Vi ojia neis. . .  •. •
D. Eugenio modroíío MaoiAre.,»,
DA Arcadia y DA Marciana Arriera Viyaela, huér

fanas dS........ , . .............  (

Sübouclal de i Cuerpo de Se^uLdád * *«,. •

Maestro Naciopol....................... A* 6
DA Pi^af Cano Boo Í -M 4. t c... 6. „„ . # t , , , Onrial 1 0 deí CuerDo de Correos, a»««».». * •«*.. •
DA María de! POar Asui Vidanrreía Catedrático
D.ü María Harina ¿Vlonones, viuda de ( A) . . . . . . .
D.a Carmen, D,a Angeles, D.1" Concepción, doña 

Ascensión López Bermádez, huérfanas cíe»... 
D 8 Isabel González viuda de - . • . . .

Á^iidonte do Obras Piibiicas. ., c«. . .  4. . .

Sobrestante Obras Públicas,» «.r.
Csu'toro Mayo5' de 2 3 c l a s e «**»«' . •••»»

f> & Leonor Ahíjd Roniero. vánia d#* (A l . . . . . . . Fóianiormrio Técnico de Correos» ................... .««,«
D 8 Mafia Luisa Arena' íAL . . . . . .  . . . . . j>iV- vk' Negociado de Hacienda.
DA Mcrccdc^ Goniu^ PrmM vuvM 00. Maestro Nacional »«.»/•«• e «
DA MuuiiiOi’v Morovkm RuAu viucm dv» 0 e 6. & Peón ('‘uiniísero- . ,.. . B t ( 1. . .
DA Auroni Lóuuz A^muivsto víudu d€. . ........... * R-ñ'u de Pnsión óp Pnrtklo. a •
DA Vh'MúU‘ IRírlotto'/ Serrano vliuM do, Maestro Nacional
DA María de los Dolores Suárcz de Tangíl y 

Guvmán ( A) a,«, „, f * s f . r , a«,,,  a 0 
DA fres Cñudida Soárev Rabarrd, huérfana d e ., 
DA Concepción Salto Bellido, vMov d o 0 í í . . ,« 
DA CvKh ■ 'L .;v -7 hVó¿< viuoa Be,
DA reima Fvvm Boiüos, vindu> L- Mu- Da y do

ña Dsaida Rubio bvnz, y \ 3 Amm.huy don 
jimv, Ü-. Sevoriiio y DA Vísitaclóíi Rubio Frias  ̂
buc '̂t¿íVos (¿ê  a / a, a 4,.

Oflchíl Letrado deí Ministerio ele Justicia , ,v
Oficial t .0 de Hucier-da péibOca,......................... ..
Gr^VierOe de Áfidlr-ncía. ~ ¡ .

Nacional.«»«.».*» ..««>•». * * «

PpÓ'/i CaTilo ero * ... *,.., B .̂ • s-.»».
DA RrAOidsr.n 'QruirU?(i 7 k \  . . ....... í ’.WfU'Ti'* í ] rh 4Afiís ... . . . . . . .  ..................................

Burgos ü de diciembre de I987.e»
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Haber pasivo 
Pesetas

Porcentaje
Sueldor e g u l a d o r
Pesetas

Fecha en que arranca el pago Tesorería en que t*a ¡femlcltía 
el pago

440 * 8 octubre 1988.......................... Orense

3000 0,25 12000 5 juüo 1 9 3 6 .............................. Zaragoza
1000 '  0,25 4000 25 marco 1937....................... Pontevedra
2 .1.00 0,60 3500 18 abril 1937............. ................. Sevilla

600 » 25 junio 1 9 3 6 .. .................... La Coruña
1000 3 .a parte de 3000 8 septiembre 1936................. .. Zaragoza1216*85 5 mesadas de 2920 Zamora
500 3.a parte de 1500 12 juüo 1 9 36 .............................. Baleares
833*33 3 .a parte de 2500 11 febrero 1936.......................... O rense

1500 0,25 6000 12 enero 1937............................. Valladolid
2400 0,80 3000 6 junio 1936.......................... Pontevedra
3750 0,25 15000 22 abril 1937............................... Guipúzcoa
6000 0,50 12000 19 agosto 1936........................... Avila
1600 0,40 4000 29 junio 1937........... León
666*66 3 .R parte de 2000 21 diciembre 1 9 3 6 . . . . . ......... Orense

1750 0,25 7000 4 febrero 19 8 7 .......................... La Coruña
1750 0,25 7000 13 agosto 1 9 3 7 . . . . . . . . . . . . . Sevilla
1000 3250 9 abril 1937........................... Avila
2500 0,25 10000 26 agosto 1937........................... León
5700 0,60 9500 5 octubre 1 9 3 7 . . . . . . . . Logroño
2500 0,25 10000 28 enero 1937 ............................ Granada
2100 0,60 3500 21 agosto 1937........................... Cádiz
2700 0,60 4500 14 julio 1 9 3 6 .. ............................. Zamora

666*66 » i 11 julio 1937................................ Burgos
1250 0 25 5000 1.°septiembre 1937 . . Valladolid
3000 0,25 12000 1.° septiem bre 1 9 3 7 ................ Pamplona
2500 0,50 5000 23 septiembre 1936.................. Zam ora
1600 * » 14 octubre 1936 . . . . . . . . Granada
900 5 mescidas » León

3500 0,50 7000 3 septiem bre 1936..,.. Guipúzcoa
2000 0,25 8000 1.° septiembre 1937................. Avila
1000 3 .a parte de 3000 26 enero 1937............................. Orense

836*45 5 mesadas de 2007*50 * Patencia
1500 0,25 6000 13 enero 1937............................. O rense
1000 0,25 4000 10 agosto 1936......... .. . . . . . Zamora.
2750 0,25 11000 1.° septiem bre 1937................... Guipúzcoa
1250 0,25 5000 11 m arzo 1 9 36 ................................. León
3200 0 ,2 5 12800 3 julio 1937............................... Málaga
666*66 3 .a parte de 2000 25 octubre 1936........................ León'

886*45 5 mesadas de 2007*60 » Soria
875 0,25 8500 í.° septiembre 1037............. .. . Zaragoza

Segundo Año Triunfa!.** 0 ., El Jefe de ia Sección de Ciases pasivas* francisco Díaz de Arcaya.
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comision de Industria, Comercio 
y  A bastos

ordenes
E im o .  8 *»*» V m te  t? cxp&díente 

i&atrüidb a! ftmcíonaric? den M m m i  
Mayoral Herrero, Q fka! Comercial 
del Cuerpo Especial Técnico de Se- 
creíanos y Oficíales Comerciáis ai 
Servicio dd Estado, y 

■ De conformidad con la propuesta 
del Instructor Especia! designado por 
Orde& de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, cíe fecha 4 dd  
p m m n  mes de diciembre* así como 
¡de acuerdo con la legislación dictada 
para salvaguardar h  lealtad y sdhe- 
ajó!* al nuevo Estado por parte é% 
lados ios funcionarios públicos y pa
ra someter a éstos a un procedimien
to depurador de m  actuación ante el 
Movimiento Nacional, y muy espe
cialmente, conforme a lo preceptuado 
es la Orden y Normas de la misma 
Presidencia de la Junta Técnica del 
Estado de 4 de diciembre corriente, 
para la instrucción de dichos expe
dientes a los fimdonarios pertene
cientes a los Cuerpos Técnicos de 
Comercio»

Esta Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos Sha acordado acep
tar la propuesta de dicho Instructor 
Especial y que, en ccnseaEe&cia»» don 

' Manuel Mayoral Herrero, Oficial Co
mercias de! Cuerpo Especia! Técnico 
de Secretarios y Oficíales Comercia
les» sea separado definitivamente del 
servicio de! Estado, cause baja en d  
escalafón del mencionado Cuerpo y  
pierda todos sus derechos como fun
cionario público.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
Burgos, 13 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal,—El Presídeme, 
Joaquín Batí,
Señorea Jefe de ím  Servidos de Co

mercia f  Secretario Técnico, Jefe 
á ú  Personal de Comercio de esta 
Comfeíón de Industria, Comercio 
V Á bastm

Excmo. Sr.: Visto al expediente 
instruido ai funcionario don Fer
nando Barranco f  Días, Secretario 
Comercial de 3.a dase del Cuer
po Especial Técnico m  Secretarlos 
y Oficiales Comerciales al « v i 
cio del Estado; y 

Do conformidad eon la propues
to  del in structor a b e t a l  desig* 
nido por Qtmn do 4 úM prmmrn
ttl§9 d i  diciembre. $.g! cosijo dd 
M uerdo t m  ta Ateto»
i t  §M% gtóv&gii&M&r Ié I#&íi*4 
f  ftift^íén §1 *&&&$& pfif
p t í  is teám Im twmá̂ Mm
l&É*!? f  P ü  -l^jllítüí § g§S§S £ « i

procedim iento depurador m  m  
actuación  an te e l  
e!onal? y  m uy especialm ente con
form e eon lo ^ro^ptuatfo en  la  
Orden y Hormas ele la mimna Fr©~ 
videncia de l e . Junta Técnica del 
Estado, do 4 ele diciem bre corrien
te, para la  instrucción  ele dichos 
exped ientes a loe íimcíon&rios per
ten ecien tes a lo« Cuerpos Técnicos 
ele Comercio, esta  Comisión de In 
dustria , Comercio y  Abastos h a  
acordado aceptar la propuesta de 
d icho Instructor Especial, y  q m  
m \ consecuencia don Fernando B a
rranco y D ías, Secretario Comer
cial de tercera clase del m encio
nado Cuerpo Especial Técnico de  
decretarlos y O ficiales Com ercia- 
les, sea separado definí ti vam ento  
del servicio del Estado, cause baja  
en el escalafón  del m encionado  
Cuerpo y p ierda  todos sus dere
chos com o funcionario público. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Burgos y  II Año Triunfal, 13 de  

diciem bre de 1937=11 Presidente, 
Joaquín Bau.
Señorea Jefe de los Servicios de 

Comercio y  Secretario Técnico, 
Jefe del Personal de Comercio 
de esta  Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos.

COMISION DE TRABAJO

Orden
Como consecuencia de la Infor

mación practicada y confirmada 
por la Delegación provincial de 
Trabajo de Santander, en cumpli
miento del Decreto número 93 de 
3 de diciembre de 1936, y a pro
puesta, de ¥. E? dispongo:

Que sean, declarados cegantes, 
por abandono injustificado de des
tino, loa Ordenanzas fie los Jura* 
dos Mixtos de Santander, don José 
Ac e r e d a  G A r c i a  y  d o n  
Florencio Hidalgo Nóricg'ti*

JnitK* guarde n V, 13, ifttichó£ 
U n rifim , t i  de diciembre de 1937, 

-~K ¿ño Triunfal,—P, D.—Ale - 
landre Galló.
Señor Presidenta da la Comisión 

de Trabajo.

G o b i e r n o  6 e n e r a I

ORDENES
Siegue* f e i  ■ V í s s i  ! i  p M á é i  

f e f M k á i  §@£ lg¿ A m il0 iitk iS 8  4$
to b ia  y  M a tu te  (L o g ro ñ o ) p id ie n d o
m m é k i i  m

% íos efectos áe sostener m  Scctsto* 
fio  común* f  habiéndose in v ita d o  
este expediente con arreglo a la?, dig- 
posvSom s v ie n te s  m  h  materia fi
guras do en d  xmsmo loa m formes fa
vorables del gobernador e m l ds la 
provincia y de h  Diputado# provin
cial d t Logroño, miz Gobierno Ge
neral acuerda acceder a lo «ohcitado 
y que si existiese vacante la Secretaría 
de esta Agrupación» se proceda a pro
veerla según !a Orden de este Centro 
de 19 de junio d e -1937.

VzdJadoIíA II  de diciembre de 
1 9 3 A ño  T n m i h l ^ m  Go
bernador General, Luís Vakídt 
Señor Gobernador Civil de Logroño*

Excmos. Sres.; Habiéndose soli
citado por el Alcalde-Presidente dd 
Ayuntamiento de Arroyo del Puerco 
(Cáceres) cambiar d  nombre .de aquel 
Municipio por el de Arroyo ;de !á 
Lux» en atención a las razones ale
gadas y que constan en certificación 
unída a la petición á t la precitada 
Corporación municipal; S. E. el Je
fe de! Estado, en 24 á á  próximo pa
sado mes de noviembre, se ha digna
do acceder a lo interesado.

Orden comunicada por la. Secreta
ría Genera! de S. E. que se hace pú
blica, insertándola en el "Boletín O fi
cial de! Estado" para conocimiento 
y general observancia a los efectos ex
presados.

ValfadoMd, IT  de diciembre de 
1937 .— I! Año T riunfal.=É ! Go
bernador Genera!, Luís Vaídés. 
.Señores Presidentes de las Comisiones 

de Trabajo, Obras Públicas y Co- 
uiunicadcnes, de Justicia y Gober
nadores Civiles de todas las pro
vincias liberadas.

Secretarla de Soerra

O R D E N E S  
alfereces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad
Con arreglo a la Orden de 28 Ú9 

mayo ültimo (B. O. número 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por el 
tiempo que dure ¡a actual campa
ña, ai Sargento y soldado que a 
ccíitinuacíón so relacionan, que
dando destinados en el mismo 
Cuerpo e a  «uo «o hallas actual-
mentes
Sataílén  d» Z a p a d o m  M ím d o m  'd* 

Castilla
l a g f i a t s  ú m  ü im im M  GRAciano Candue

la  p&ms.
S e M s M  %M§ ÚeM éti t e i l i v  1 

l é  i »  i & ^ S i l ü  I *  Í Ü l í
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Ajustadores provisionales
Be nombra Ajustadores provfc* 

gionalas por habar sido declara** 
dos aptos en el cursillo celebrado 
en los Parques do Artillería y ge 
les destina al Parque ele Artillería 
del Ejército del Centro, a los de 
dicha clase que m  relacionan a 
.continuación, los cuales, mientras 
-presten sus servicios, percibirán los 
haberes correspondientes a los 
Ajustadores eíecticos* sin derecho 
a ninguna, otra clase de yen tajas 
económicas;

X). Ricardo Trillo Feím.
D. Jocó María Mendia Valencia.
D< Benedicto San 'Martin San 

OíL
D, Florencio de la Blanca Hi

dalgo.
D. Valeriano Herrero Villa nueva,
D. Leoncio García Redondo.
B. Jacinto García Banches.
D. Antonio García Redondo*
B. Juan Francisco Monta&rta.
D. José Xbar Díaz.
B. José Roma- Aróla.
D. Martín Perla Fernández.
Burgos, 14 de diciembre de 1937. 

—XX Año Triunfal.=El Gene* al Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Armeros provisionales
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, -se nombra Ar
meros provisionales y se les des
tina a los Ejércitos que se expre
san a los de dicha clase que se re
lacionan a continuación, los cuales 
mientras presten sus servicios per
cibirán los haberes correspondien
tes a los Armeros efectivos, sin de
recho a ninguna otra clase de ven
tajas económicas.

Al Ejército del Norte 
XX Toodomji.ro Cotillo Valladares. 
XX Manuel 06me¿ GOMáleg.
XX losó Oómez Boto. ■
JD, Artemio Gonzálea Castro.
B, Rodolfo Montelongo González 
D. Ramón Santa Rodríguez.
B. Angel Barraehina Gaseó.
B. Constantino Goncalvo Gon~ 

Eáiesi
Al Ejército de! Centro 

D. Rafael Santa Falcó*
&  Frftriotseo Maclas .Santana.
XX Manuel Alonso Alemán,
D* Pérm  Batista*
IX Martin V#ra V'&pu 

i in t í i f §  £}&?gi£,
B* A ü t e í i  Qüilltl&nft 
B* félíül IMs MéSil fáiáfáa»'

D. José Oon2é,te% Sosa.
B, Antonio Méndez Cabrera.
Dé Salvador Eoérigues Sánchez 
B„ Juan Sosa Y^gn,
D. Emilio Nieto. San tana.
Burgos, .14 de diciembre de 1937. 

—II Año TrUmí&t-~EI General Se
cretario, Germán Gil Yusie,

Por resolución de 8. E. e¡ Ge- 
neraiísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a) empleo 
de Sargento provisional a ios 
Cabos de /\rfií)erm '«< I Regi
miento de Cosía núnv* ' , que 
figuran en ta s iguiente i elación:

Ramón C a r r e d a no S e o a ne 
Francisco Navei ras  N nvH ras  
IVdro Vaícaheel Rodr íguez  
Basdío Juan Cab re ra  
Manuel Vareía Regueíra  
Paniaíeon Laguna B-ena vides 
Vicente Gonz ález  Ranees 
Eladio Maneiros  Gómez  
Antonio Lozano Barón 
Calixto Vázquez Castro
Burgos 13 de diciembre de 

1037.— Segundo Año Triunfa!. 
— El G eneral Secretario , G e r 
m án  Gil Vaste.

S e  rectifica la orden de a s 
censos de 20 de noviembre ulti
mo (B-. O. núm. 400), en lo que 
se  refiere a los S argen tos  provi
sionales de! Arma de Artillería 
D. Manuel Valero G arcía ,  don 
Macario Jiménez Martínez y don 
Luciano P evedes  Pelea lo* en el 
sentido de que  sus verdaderos  
nom bres son, respectivam ente , 
D. Manuel M elendo García*, don 
Macario Jirneno Moríanos y don 
Luciano Pautes Pélenlo, y no los 
que por error figuran en la cHa- 
da orden.

Burgos !3 ne diciembre de 
I037Ó-- Segundo Año T> iuniaj, 
^ E !  General Secretado,, Germ án 
Yusie.

Por disposición de S, E. *el 
Generalísimo de los Ejércitos 
N acionales, y por haber term ina
do con aprovechamiento  eí curso 
de ampliación y perfecciona
miento reaiiyaG cu Segovhg so
asciende a Teniente provisión rii 
éú  IiipiikTOS* con i* ñ ^ í i ^ m ñ ú

f ¡ m m m  i* a #

fíia y Escala que figuran en Ia 
s igu ien te  relación:

Antigüedad ele ü l  d e  m a y o  de 
d937: 1

D. Jo sé  Morillo Rodríguez,

A ntigüedad de  30 de julio de 
1937:

D. José  M aría Iribarren N egrán

A ntigüedad de 20 de agosto  de 
1937;

D. Federico Baibontín G utié 
rrez. '

.!>. Leopoldo Saro Raro,  
i a  Rafael  < jarcia Martínez. 
Burgos 13 de diciembre de 

í 937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Genera! Secretario, G erm án 
Gil Yusie.

Se asc iende  al empleo inm e
diato superior ai T en ien te  Audi
tor de 3 .a D. Jo sé  Luis A lb e r t 
Rodríguez, el cual disfrutará en 
su nuevo em pleo la an tigüedad  
de 28 de diciembre de 1938, y 
se  colocará en la escala actual 
del C u erpo jt t r íd ico  Militar enfre 
los T en ien tes  Auditores de 2 .a 
D. Cam ilo juliá  de Bácardí y don 
A lberto M estas García.

Burgos 13 de  diciem bre de 
1937.— Segundo  Año Triunfal.— 
El G eneral  Secretario , G erm án  
Gil Yusie.

Por resolución de S. E. el Ge^ 
noratísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se  asc iende  al em pleo 
d e  Sargento  'provisional a los 
.Cabos C onductores de! Servicio  
de Automovilismo Emilio Brea 
Bou ¿a y Antonio C orra le s  M én 
dez, * /

Burgos 13 de diciembre de
B;)37, ^SegíMido Año TriunfaL
^--EI < ¿enera! Societario, (ler* 
man GÜ Yusie.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado  

en el D ecreto  num ero 110 (B. O . 
m añero 23} v orden de 1.° de 
octubre de  1930 ( K  O . núm* 33) 
á o  U ijnnU  de Defensa Nacional 
y ordenes compleiiíentftrias de 
íruin Secretario publicadas en los 

üm®hi.m  números J§« 
33, 84, m  f  4i ifif. m  eeriftere Ja 
¡itíffiistéláí ## á4 !é fi»  M é é m  * '

4825
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os^ M édicos civiles y so ldados 
M édicos que figuran en ia  si
guien te  relaciónalos que pasarán 
a presta r  sus servic ios ' cu ios 
destinos  que.se  les as igna, d e 
biendo incorporarse  con u rgen
cia.

M édico civil D. Máximo R ue
da y Rueda, re s iden te  cu Vigne- 
ra {Logroño), a las ó rdenes de! 
General Jefe  de la 6.ft Región 
Militar.

O r o  Ídem 0 .  jo sé  R odríguez 
Upa';;, que p resta  sus servicios 
en'eí  Hospital Al tillar de Ona ,  a 
las idem ce! ídem Ídem.

Sokiúdo dei Regimiento de 
I n i a n t e r i u  B a i l ó n  u ú n u a o  24 ,  d u n  
t.oruKuCo Lia,o ¡que Bastillo,  a 
las Mein de!.Idem idem.

Otro  des líegnnienór de jn ian-  
leríu 'San Marcial número 22, clon 
Aurelio Meüiavilia Pérez, a las 
Ídem I ídem idem.

Olfo del Regimiento-- de Arti
llería ligera numero 12, D. Enri
que Pina Lus, a las idem del 
ídem idem.

O tro  de! G rupo  de Sanidad  
Militar de !a 6 .a Región, D. F é
lix Figuero Calvo, a las idem dei 
idem idem.

Otro  del Regimiento de infan
tería San Quintín núm ero 25, 
O. Pablo Amigo C resp o ,  al B a
tallón 72 de dicho Regimiento.

Burgos 11 de diciembre 1937, 
— Segundo  Año -Triunfal. — El 
G eneral  Secretarlo , Germán Gil 
Yusle.

A propuesta  d e l Excelentísimo 
Sr. Inspector G enera l  de S a n i
dad Militar del Ejército, queda 
si', c ie r to  ia asimilación de T e 
niente ¡Médico que se  ¡e confirió 
po r .O rden  de 16 de octubre de 
1937 (B, O . núm ero 368), ai M é
dico civil D. Emilio G onzález  
M iranda, quedando  en la s i tua
ción militar que le corresponda 
con arreglo a la ley de Recluta
m iento .

Burgos 13 de diciembre de 
1937,- - S e g u n d o  Año Triunfal** 
El G eneral Secretario,’ Germán 

• Olí Vaste.

Con arreglo a lo preceptuado
en e! Decreto número 110 (B. O. 
número 23) f  Orden í t  i.® «le 
QCiübre áe Í938 (B» ó .  B&neio

33) de la ju n ta  de Defensa N a 
cional y  ó rdenes com plem enta
rias de esta Secre taría ,  publíca
nos en los • B o u '.t i n b s  O h c i a l k s  
rumie; os 15, 3 4 ,8 4 ,  252 y 408, 
se  confiere ia asimilación d e  
Alférez Médico ai Sargen to  de 
Com plem ento , cabo y soldados 
M édicos que figuran en la s i 
guiente  relación, los que pasarán  
a p resta r  sus servicios ñ las ó r
denes dei je f e  de San idad  Mi
litar de! C uerpo  de Ejército de  
G a líes a , debí e ndo incor p o r a r s e 
con urgencia:

Sargen to  de Com plem ento  de! 
Regimiento de  Artillería Ligera 
número 10., D . Camilo Baam on- 
de Mallo.

C abo  del Regimiento de A rti
llería de C osía  ¡minero 2, don 
Antonio Bello Vizoso.

Soldado dei Regimiento de 
Infantería  Z am ora núm ero 29, 
D. Pedro Alfaro Arenas.

O tro  idem idem D. Antonio 
Pena C arrozas .

O tro  del Regimiento de Arti
llería ligera número 16 D. j e s ú s  
Arrojo Reimóndez.

O tro  idem idem D. Alfonso 
O tero  G oyanes.

Burgos 13 de diciem bre de  
1037.— Segundo  Año Triunfal.=  
El G eneral Secretario , Germ án 
Gil Yusie.

Con arreglo a lo p recep tuado  
en el Decreto  núm ero 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1.” de oc
tubre de 1936 (B. O. núm ero  33) 
d é l a  Junta de D efensa Nacional 
y ó rdenes  com plem entarias de 
esta  S ecre tar ía ,  publicadas en 
los B ot.E T iis’ES O f i c i a l e s  núm e
ros 15, 34, 84, 252 y 408, se co n 
fieren las asimilaciones que sé 
detallan a los estud ian tes  de M e
dicina y P rac tican tes  civiles que 
figuran en la s igu ien te  relación, 
los que pasarán  a p re s ta r  sus 
servicios a las ó rdenes  dei G e 
neral je fe  deí Ejército del N orte ,  
deb iendo inco rpo rarse  con ur
gencia;

Áslítútsdós a Brigada
Estudiante de Medicina, don 

Domitilo Agnado Navarro.
Otro. Id,, D. Eloy Rodríguez 

Vakíés.
Okü  !«S., O. Luis Calderón da 

Lornás,.

Soldado del Regimiento de In
fantería Z arag o za  número 30 y 
Estud ian te  de  Medicina, D. Ar
turo Bnylla Á cevedo.

Otro, dei Regimiento de Arti-. 
Hería Ligera número 14 y  Estu
diante de Medicina, D. Higinlo 
Se isdedos  Rozas.

O tro , dei Regimiento dé Arti
llería Ligera - número 16 y Estu
diante de M edicina, D. Ceíerino 
Cabezas  C uenda .

Otro, en ia Milicia Nacional y 
Estudiante de Medicina, I). Car: 
ios Eiósegul Amanda rain,

Otro, id. id., D. Jo sé  Ornwe- 
chea Iraizoz.

Asimilados a Sargento
Practicante  civil, D, Luis Gar

cía Arrcgul.
C abo  de! G rupo  de Sanidad 

Militar de la 6." Región y Prac
ticante  civil, D. Pedro M ata Cal
zada.

Soldado id. id., D. Alvaro Ruiz 
Sotilio. ,

O tro ,  del Regimiento Grana
da número 6 y P racticante  civil, 
D. Eugenio Reyes López.

O tro , del Regimiento de Infan
tería Valladoüd núm ero 20 y 
P racticante civil, D. Bernardo 
Gamoo Frechín,

O tro , del Regimiento de  Infan
tería  San Marcial núm ero 22 y 
Practicante civil, D. Daniel Valle 
Valencia.

Otro, del Regimiento Infante
ría Burgos número 31 y Practi
can te  civil, D. Isidoro Colado 
M erino.

Otro, del Regimiento de Infan
tería M érida núm ero 35 y Prac
ticante civil, D. Juan  Cereijo 
Santaió .

Otro , en ia Miiicia Nacional y 
Practicante civil, D. T om ás Gu
tiérrez Lozano.

O tro , id. id.,  D. Antonio Sán
chez Biurrún.

Burgos 13 de diciembre de 
1937.— Segundo  Año Triunfal.** 
Ei G enera l  S ecretarlo , Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de í i  de no
viembre último (B. O. número 
300), se concede la asimilación 
de Veterinarios segundos, a los
Veterinarios terceros, .asimila-
é©s,.q¡u« ©It ia ságtsíwto.'
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relación, quienes continuará» eñ 
los nsismos destinos que actual
mente sirven;

D. Tomás Tfim; de Enlate.
D. Emiañe Sons Criado.
D. C eíenno Gíarfelf Val.
D. Scverii'tRQ- L.morda Rodrí

guez. '
D. Rafael Vivas Lab ay.
Burgos 13 de diciembre de 

1937.==Segundo Arto Triunfa!,«= 
El General Secretario» Germán 
Gil Vusté.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo cu; los Ejércitos N a
cionales, nasa destinado ai Arma 
de Aviación e! Teniente Coronel 
de Estado s.tuyor, retirado, don 
Alfonso Bayo Lucía.

Burgos i 3 de diciembre de 
1937.—Segundo Año T tlun ía l.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta  de Excelentísimo
Sr. General jefe  de la 6 .a Re
gión Militar, D. José López Pin
to y Berlzo, se  reintegra ai car
go de Ayudante de Campo a sus 
órdenes ai Comandante de Arti
llería, retirado, D. Luis Pérez de 
Guzmán y Sanjuán, quien cesa 
como agregado ai 11 Regimien
to Ligero.

Burgos 13 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.™ 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia de! servido-, 
se .destina al 9 ,” Regimiento de 
Artillería ligera al Sargento pro
visional de dicha Arma D M a
nuel Martin Manrique, del 10 
Regimiento Ligero.,

Burgos 13 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal,™ 
El Generai- Secretario, Germán 
Qii Yuste. •

Por resolución-de S. B. el G e
neralísimo do los Ejército» N a
cionales, se destiña ai 2 .° Tercio 
de la Legión, pata hacerse cargo 
de la Mayoría del mismo en 
Ceuta, ai Comandante de Invá
lidos D. Toriblo Marcos jimeno.

Burgos 11 de diciembre de

E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasa destinado a las órdenes 
del Genera! je te  del Ejército dei 
Norte el Farmacéutico 1.° D„ Ri
cardo Cala Jiménez, destinado 
actual mente a las órdenes del 
Genera! je fe  del V Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 13 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Trlimfai. --- 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
se destina a la ; Delegación de 
Fabricación de Asturias al Maes
tro de Fábrica,- de primera, reti
rado, D. Francisco Izquierdo 
Rodríguez, de ¡a Fábrica de Ar
mas de La Coruña.

Burgos i3 de diciembre 1937. 
"== Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta fiel Exorno. Sr. Te
niente General, en situación de 
Reserva," don Francisco Gómez- 
Jorriana Souza, Presidente da la 
Junta Técnica del Estado, se nom
bra su Ayudante de Campo ai Co
mandante de Caballería, retirado, 
don Cristóbal Pérez Pulgar.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del ¡servicio, ee 
destina a los Cuerpos que se ex
presan a los Oficiales fio Artillería 
que se relacionan a continuación: 

Capitán don Antonio Pérez Gar
cía, del 4.° Regimiento pesado, ai 
14. Regimiento ¡Lágoro, en comisión.

Teniente retirado don José Vá
rela de la Cerda, al Parque ele Ar
tillería del Ejército del Sur.

Alférez habilitado para Capitán 
don Martiniano León Ruto Fernán
dez, del 11 Regimiento Ligero, al 
Cuerpo de Ejército etc Navarra, 

Burgos, 14 do tUeíMiteó de *637» 
—51 Año TríüníaLaüi General Se
cretario, Germán Gü Yusta.

Por conveniencia del servicio y  a  
propuesta del Ezcmo. Sr. Intendente 
General del" Ejercito, pasas a los des- 
üfcas as tos

Inteyuínriá qm figuran ea la stguien- 
ce : -

C::L'Úál7 '.1 Pe*-
al Cca-

tro,

A Jo ¿Ai A/ércúo ¿ef
Aiférc;* provisional don José CastR 

IR PéiT>3,
Idem ídem don Juan Ranioncda 

VaRhonrai* .

Idem Idem don Francisco Rodrí^ 
gnciu Roca.

Rkm ídem don Narciso Barceió 
Aguwr.

Idem ídem don Manuel Castillo - 
.Moreno.

Idem ídem don Daniel - Navarro'
Gáiciu»

Idem ídem don Jo é M ai# Ruiz
Ilcavo,

Idem ídem clon José Bc&avides 
Rni%,

Idem ídem don. Francisco Orduña 
G6me%.

Idem. ídem don Enrique Amotós 
Abaroá.

Af Gmpo de Tmpás
Alférez provisional don Juan Maes

tre Beinaben.
Idem ídem don Manuel Canívelí 

L-eaí.
Idem ídem don Luís Pina Pérez.
Idem ídem don José María Odrio* 

zoía MuniLÍo.
Idem ídem don Ángel Ásensío 

Zalve.
Idem ídem don Pedro María Ro- 

mcro Ántolín.
A  la Intendencia deí V  Cuerpo de 

Ejercito
Alférez provisional don Francisco v 

Javier San Cristóbal Fernández.
Idem ídem don Carmelo Coi duras 

Garralaga,
Idem ídem don Francisco Javier s 

Arrarás Isluríz.
ídem ídem don Amando Rodríguez 

Vela seo.
Idem ídem. don. Ricardo Manzana- 

res García.
Idem ídem don Juan Vicente Isas!.
Idem Idem don Castor Santiago 

Vaquero,
ídem ídem don José María Peña 

Goyoaga.
A  la Quinta Comandandií de Tropas 

Alférez provisional don Alfredo . 
García Goícoechea,

Idem ídem clon Leandro Mendiaa^ 
coida JáüfegüL ;

Idem. ídem den Níceto Echeverría 
Aizpuru.

Idem ídem !Íoá José María ¡Rík 
ventos Laguna.

Idem ídem don Felipe EcheyertlS
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A  la Intendencia de la Sexta
Región Militar 

Alférez prcvirional con  Manuel 
Alzai-e Ezquloga.,

Idem id en den Picando Irastcrza 
Ortiz de Las-cano.

Idem ídem don Enrique de 
Madrid Dubé.

Idem ídem don Agustín Saralegui 
Ibarra.

Idem ídem don Rafael Soler R o
dero,

Idem ídem don Luis Fernández V i- 
llaverde«Mi randa.

Idem ídem d o n  Felipe Skmega 
García., para !a Inspección de Ion 

. Campos de Concentración de Prisio- 
ñeros en Santander,,

Idem ídem don Manuel Merino 
Rodríguez.

Idem í d e m  don Jesín Da vil a Fetid* 
'para Aimih?.-* <L1 AdmkikDndor del 
Grupo de Pd: coi mies de Logroño.

A l Sexto Grano de Tropas 
Alférez: provisional d o n  Emilio 

Arroyo Alcalde.
Idem ídem don José Luís Ampmn 

Morales.
Idem ídem don Rafael Gómez-Jor

dán a Prats.
Idem ídem don Rafael Gómez-Jcr- 

dana Huelín.
Idem ídem don Segundo Caballero 

Pereira.
Idem ídem don L u í g González 

Peña,
Idem ídem don Luís Vélez de! VaL
A  la Intendencia de la Séptima 

Región Militar 
Alférez provisional don Eduardo 

García Pozuelo.
Idem ídem don Antonio Fernán

dez Cid de Teme-;»
Idem ídem don José Día?, Díaz. 
Idem ídem don José Torres Fer

nández.
Idem ídem clon Prudencio Lum

breras Urbieta*
Idem ídem don Severmo. Quíntela 

Novoa.
Idem ídem don Matías de la Peña 

Delga do.
A i Séptimo Grupo de Tropa* 
Alférez provisional don Joaquín 

Dávüa Hugust*-
' Idem ídem don José María Pérez " 
óGüiüíí Batista*

Idem ídem don Agustín Rodrik 
guez Rodríguez,

Á  la iM m dm da 4? h  Octava 
Regida Jín.'W  

Al&V rrov i v A nm  
F fm kuk*

íáem iRcn Joü. Fmp., 
Idem ígm*. dos G ¿rda.

n\m z
H m  í é m  &m M h m ®  fm im  

B m

ídem ídem don í- ..&imo G onsáta 
López.

ídem ídem .oo Manuel Calvmo
PatGo*

idcni ídem d . Antonio Baeza 
BuceUv

Idem ídem a--< ■Gnomo Huete
León*

Idem ídem cor. -m Laffitte Kb-
rruda.

Idem ídem o  j o  Antonio Checa
Codes.

Idem ídem den J ese López Bouza. 
A l Octavo Grupo de Tropas 

Alférez provLiCi.A clon Luís Ga
rrido Per cierra.

Id en, ídem don Ramón Díaz Be-día. 
¡dtrn ídem don Manuel Griega

Revuelca.

Á  h  Iatender <. -x M líuüc de 
M am  reos 

Alférez provisional don Ángel Fa
rm os Zurbano*

Alférez provisional don Antonio 
María de Oro vi o- AAot.
A l Grapa de Trapes de ía Circuns

cripción Occidental de Marruecos 
Alférez provisional dos Fernando 

Chinchilla Agusrre.
Idem ídem provisional den José 

Cabrera Alpuente.
A  ía Jefatura de ¡os Servidos de 

Intendencia de Canarias 
Alférez provisional don Domingo 

Iturralde Anáonegu:..
Idem ídem don Pedro López M a

ría.
Idem ídem don Cristóbal Alzóla

Peña te,
A l Ejército del Centro  

Alférez provisional don Eugenio 
Ferrer Bernet.

Idem ídem don Pedro ligarte Vi
ten.

Idem ídem don Francisco Gonzá
lez Barrene.

Idem ídem don Ragú  Carrera L ó
pez del Castillo*

Idem ídem don José Ortíz dé Ara
na, de h  lii.tmdeo.tk de la Sexta Re-* 
gtóm

A  A utom ovilism o deí Ejército ’é d
Norte

Alférez provisional don César Cal
derón Lomas,

Idem ídem don José Oriol Pereña 
¿z Quintana.
Á  Automovilismo i d  Ejército 'del 

Centro
Alférez proveo?; A don Bdfíaráta 

Gallego (hcMiZt de h  intendencia de 
ía Sexta IMgiótL

ídem ukm ñon 3on$ Sangindi 
Sni?**?. Ukm Ukm íd*m.

lá m  tefí̂ n áúú LmlHo O h*  M ’ó* 
mn, úú in t im o  fkupq ñ$ Tfppaf*

U m  i.úm ¿m . jmé M id i  itó*  
s ¿ #  S »m m

Á  Automovilismo del Ejército del
Sur

Alférez provisional d on  Emilio 
Pérez de Leóo Estévez,

Idem ídem don Cándido Colorad© 
Pacheco,Idem ídem don José Patxot Orris.
Delegado de la Intendencia General 

para servido de vestuario 
Alférez provisional don Ignacio Beronguer J&ner, en Santander, Idem ideiTi don Federico Mitja- na Martínez, en  taragoza,Idem Idem don Santiago Tarrago Peres, en pradoiuengo (Bur

gos).Idean Idem don Antonio Feíiü Mjiyaití, en Bilbao.Idem Idem clon Mariano Villa- gas Merino, a Delegado de la Intendencia General, para el servicio de Curtidos de Oviedo.Idem Idem don Manuel Mir C&- ¡s&novas, a la Secretaria de Guerra*Idem ídem don José Arrillaga Sánchez, a la Intendencia General*Idem ídem don Eduardo Lorenzo Tettamanzy, a Auxiliar de la Pagaduría de Automovilismo del Ejército del Centro (Valiadolid).Idem ídem don Luis Ruiz Feliú, de la Intendencia Militar de la Sexta Región, a la Pagaduría de Haberes de la misma.Idem ídem don José María Mun- turús Martín, de la Intendencia de la Séptima Región, al 7,® Grupo de Tropas.Idem ídem don Paulino Gallego Hernández, de Auxiliar de la Pagaduría de Automovilismo del Ejército del Centro, a Auxiliar del Capitán Pagador de la Fábrica de Armas de La Coruña*Idem ídem don Ramón Pacía Fernández, del Ejército del Norte, al 8.° Grupo de Tropas.Idem ídem don Manuel Trevl- jano Lara, de la Comisión de Compra ele Ganado de ía zona Norte, a la Intendencia Militar de la Bosta Región, y en comisión al Servicio do Abastecimiento civil de ' Eonas liberadas*Idem ídem don Femando Oai- tán de Ayala, de la Inspección de 
los Campas de Concentración de ' Prisioneros de Santander, a las órdenes del ExcmOo 8r. General Kírcpatriclc 

Burgos, 13 de diciembre de 1937. —IX Año Triunfal^El General Secretario, Germán Gil Yuste,

DisponiblesC fím  m  s iw srtón  #í§ dfip©*
íííllé pÍ5Sfíí#M¥í y  pci«« 1 I# ¿ i
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disponible forzoso el Auditor de 
División D. julio de Ramón La
ca, surtiendo efectos estos cam
bios de situación a partir de !a 
revista dei Pies de octubre úl
timo.

Burgos 13 de diciembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal.— 

' El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Pasa a la situación de dispo
nible gubernativo el Teniente 
Auditor de 2 .a D. Ramón Taix 
Planas, de la Fiscalía de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 

Burgos 13 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secret ario, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones .
La Orden de 10 deí actual 

(B. O. número 417) por la que 
se habilita para e! empleo de 
Comandante a! Capitán de In
fantería D. Vicente Coi! San Si
món, queda rectificada en el 
sentido de que su verdadero 
nombre es Fulgencio y no Vicen
te, como por error de copia apa- 
reción en dicho B oletín.

Burgos 13 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  confirma la habilita
ción concedida por el Excelen
tísimo Sr. Genera! Jefe del Ejér
cito del Centro para ejercer el 
empleo inmediato superior a fa
vor dei Alférez de Infantería don 
Rafael García Plata y Parra.

Burgos 13 de diciembre de  
1937.=Segundo Año Triunfa!.=> 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste. •

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato, 
con arreglo a lo que preceptúa 
ñi artículo í . °  del Decreto nú
mero 342 de 25 de agosto pró
ximo pasado (8 . O. núm. 310), 
al Capitán de Ingenieros, retira
do, D. Félix Gómez Gulllemón y  
«1 Teniente de Isigenieres, reti

rado, D. Ensebio Viltaverde Gar
d a .

Burgos 13 íc diciembre de 
!937.” Segur«ce A bo T r i u n f a l — 
Ei General Secretado, Germán 
Gil Yusíe,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ¿os Ejércitos Na- 
ciqnáles, se habilita para ejercer 
el empico de Comandante a los

M íVHcq’''1 F) Prfünc^srn
Pérez Gómez y D, Marcial Gó
mez Naveha,

Burgos 13 de diciembre de 
1937. —Segundo Año T r iu n f a l^  
El General • Secretario* Germán 
Gil Yuste.

Por resolución, de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  habilita para des
empeñar el empleo de Veterina
rio Mayor a los Veterinarios 
primeros D. Paulino Maclas G ar
cía, Jefe de la Enfermería y E va 
cuación de! Cuerpo dé Ejército 
de Navarra, y C\ Arsenio j u a -  
rrero Moreno de Monroy, je fe  
de los Servidos Veterinarios de 
dicho Cuerpo de Ejército.

Burgos 13 de diciembre de 
1937. II Año Triunfal.—El G ene
ral Secretario, Germán Gil Yuste,

Juicio contradictorio
La Orden Genera! del Ejército, del 

Norte de fecha 6 de diciembre actual 
dice lo siguiente:

"Don Pablo Jevenois Labernade» 
Teniente Corone':, de Caballería, re
tirado, Juez Instructor nombrado pa
ra averiguar los méritos contraídos 
por el Comandante de Estado Mayor» 
don Juan Bar ja de Quiroja, Jefe de 
Estado Mayor dé la Tercera Brigada 
de Navarra, m  la» operaciones de San 
Pedro y Las Míi rs (Orduña), en los 
días veintiséis í: treinta y uno de
mayo último, t  c ú  fuera acreedor 
por su buen-'corr >gi ;z \ ciento a la Me
dalla Militar, ax?: c;a que recibirá de
claraciones voluv.., 5sS de cuantas per
sonas» testigos iVyeacíales, deseen 
prestarlas, hariA .ole personalmente 
ante á  señor Ja? • ín  tractor, en V i
toria, Herrería, '¿ v L>s residentes en 
esta ciudad» y lo¿ ruantes por decla
ración jurada, en cegándola a los Je
fes de Cuerpo o Gobiernos y Coman
dancias Militares respectivas» para su 
remisión a dicho Juzgado,— Ei Co
ronel Jefe de E. MU Fernando M o
reno Calderón".

Burgos, 13 de dícBuafers W3Z*
*~4l M*

Maestros herradores provisionales
Se nombra maestros herradores pr©- 

visión?! í-s a Icj sóida do,r don Manuel 
García Rodríguez y don Juan Loren
zo Yagas Gutiérrez» del Regimiento 
de Carros de Combate núm. 2 y del 
de infantería Aragón núm. 17» res
pectivamente» aprobados en el cursi
llo celebrado en Zaragoza, y pasan 
destinados a la Sección a lomo del 

■ Parque de Artillería del Cuerpo de 
Ejército de Aragón.

Burgos, 13 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal, ===Ei General Se
cretario» Germán Gil Yuste»

Medalla, de Su fr im ie n to s  por la
P a tria

De acuerdo con lo informado por 
e! Negociado de Justicia de esta Se
cretaria de Guerra, previo informe de 
los Servicios de Intendencia e inter
vención de la misma, y según, lo dis
puesto en el artículo segundo adido- 
nal de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm» 273) en relación coa 
los artículos 50. al 52 de! Reglamen
to de 10 de marzo de 1920, Decreto 
de 13 de febrero» Decreto 192 de 26 de 
enero último y Ordenes de 14 de ma
yo y de 8 de junio del presente año 
(BB. OO. .núms» 99, 209 y 2 3 3 ), 
se concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria en las condiciones 
que se determinan, al personal del 
Ejército, Cuerdos Militarizados y Mi
licia Nacional que a continuación se 
relaciona:

Alférez del Primer Tercio de la 
Legión don Jorge Yon Chevesco Ros- 
se» herido menos grave en el frente 
de Toledo, siendo Sub-teníente, el 
día 15 de octubre de 1936. Le co
rresponde la pensión de 27,50  pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de noviembre de 1936, 
por haber invertido en m  curación 
más de 40 días,

Alférez provisional de Infantería' 
de! Regimiento Gerona núm, IB, don 
Pascual Pellícer Catalán» herido gra
ve en el frente de Guada!?ja,**a el día 
8 de octubre de 1936, siendo Briga
da, Le corresponde percibir la pen-. 
sión. de 20 pesetas mensuales» con ca
rácter vitalicio, a partir' de 1 de no
viembre de 1936»

Alférez provisional de Infantería 
de! Regimiento de Gerona .núm» 18» 
don Esteban Natvión Serrano» herido 
menos grave en el frente de Teruel 
el día 6 de septiembre de 1937» sien
do Brigada. Le corresponde la pen
sión de 20 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, z partir dé 1 de oc
tubre de 1937,

Auxiliar Administrativo, del Cuer
po Auxiliar Suisalíerno. del Ejército, 
con destino m  U Caja de Recluta de

l is  Ira Esp^ü Mm
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E$feban, herido v r u  *a I t ¿ v
Ikhd  d  día 2 1  ,V 5 ok A » Ao* Le
corresponde percirór k  pAirión de 
2 ,700  peselo; peo ISO días diverti
do?? en g\i cune p v . ' oo ir/ pe
setas diarias, , k  - M ackk  de
2 A 00 ycsoiA v.-¡,i sok YcA

Picados "di ' i ' a ia o  AiíM- 
liar Subalterno d d  E Lea ya de la 
Sección de. dt-kko.* d d  Cuartel G a  
nerE dd  Ejército d d  Centro, don 
Prim itivo Mareos iidow... herido ¿y a- 
ve en Y sIIaaM ó 4  día. o de E>ri! da 
193 7f o coan  víreo cía d d  k ^d m v leo  
de o virción, Le ¿'.o.AyYpAxL: a  va Y e  
hi pensión de ¿ JY 2  a^¿t;va For i 22 
días rnvertidM m -n ó * 4 ¿v~ 
son. de 15 peseta,, dirvks, * h  La-, 
dm urizadém  por una sok  vez, de 
3 .000  pactas*

Suboficial retirado de IiriármMa, 
del Cíe upo de Regidores da AI hu ve
ntas ;núm. 5* do ? Tvuuás Revukl 
ínicsia, narích rv " 'A  gravo en ú  
frente de ívlabik  '-l ú h  7 de novkré- 
b re .de  19.36. V uorteapcuxcle p e ip - 
bír ir pensión de 25 .pesetas me ritua
les, con carácter vitalicio, a partir de 
,1 de diciembre de 1936,

Suboíickl re tii a do *¿ -C JL\.k> 
de le C anden lA gkm m k * Ah"-'
F, E, T . ? don Ilono*¿« o C a e ' vo 
Prieto, herido grave en A  íenfe ce 
Guipúzcoa el día 5 de a o A  m E  u ge 
1936. Le corresponde p u u b .i  em  - 
sión de 25 pesetas, con cao k u r t ;  ca
lido , a partir de I de octubre de 
1936.

Sargento de la Legión, don Juan  
M artín  Correa, herido grave en d  
frente de Madrid el di a 4 de d k k m - 

. bre de 1936, Le corresponde perci
bir la pensión de 17,50 pesetas .men
suales, con carácter v baílelo, a . partir 
de 1 de enero de 1937»

Sargento .Maestro d* P a v a  d j  
G rupo de Regulare;: de r u K ' * úr ^- 
ro 3, don Marcelino m e x ,  A  r 
herido grave en ú  íHr.G Y  u *do 
el día 17 de sep tiem k d: i mí , 3  
corresponde percibir ,ia pensión ae
17,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir de 1  de octu
bre de 1936.

Sargento de Infantería dd  Batallón 
de M ontaña ele. Fíandes uunv 5. don 
Cándido Serna Hierro, herido grave 
en ú  frente de Alava el día 3 de di
ciembre de 1936. Le corresponde 
percibir b  pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir de . I de enero de. 1937* 

Sargento de Infantería del Batallón 
de M ontaña de Fiandes nú tro 5, don 
Joaquín  Vicente García, herido gra
ve en el frente de Alava al día 2 1  
de dípembre dé 1936, La ao-nApj.>A 
Le percibir h  pvmión de .t;Á 30 pe- 
setas coy e*,$ht e  vítaík

6 teA L  da ! M t e  Y  <L 192,?:

Sa.?gc$£o de 'T;M m  LE F kgk 
m iento Mc?.u|- a a a a  La vb'i M a
nuel. Carmnm L o a te ,  herido grave 
en L t e  te «.-c A t e t e ,  A - ia  lo  ce 
mavo de 1937, Le couzsponá»  per
cibir k  per -úot: de 1 7 ,50  p t e t e  nicn-
suEca ^ jZ c' I r ; .  «G *; f t -
t k  de í  de junio de 1937.

S a m c u í o  de v • r u ó d ^  í ^  " 2 o
Gvupf 'iu  b   ̂ d ' a-
Ihdilíd, cha  P -:0:n RunRu Luv í, he- 
ú ú o  grave en - i Rento cít A t ih; d  
dio 23 *  novuvuurr *k 1936, Lo
CC ‘.14;S np; cv; ; / *0aUUét ,Ul íg'CXCSÍ'-' •;) v.C
1 7 A 2 peso.-.í unum A uv c-ux mMc- 
í'C v m e.v „ m t, . o-
oje do , j  V

o  ¿turnio  Ór S.gUxLLL ,h  H  3 0 a 
C o m p  A d a  ¿t  A s  A» ¿ o  M  ó b u '  ' d e  d o n  
Fraudm o Lofit^ Ruíude. FudM  :pi.avc 
en el frente i k  GzzzM?.  el día 19 de . 
junio  últimcu J.,e- corresponde perci- 
fcie la peneíóii de 17,50 pesetas jxicit- 
áuaies, <011 carácter vitaiiko, a par
tir de '  < e palio <k 1937.

Sor .gano Le Infantcríh del Regí- 
mh'"í>~’ S iü Q u in t ín  n ú m .  2 5 ,  don 
L *' Src.>:ián Goazákvj, herido gra
ve en el A lto así León el áte 26 de 
juno  de 19 m }. ¿Mn-cío cabo.. Le co
rresponde percibir i a pe u don de 12,50 
píes atas meíisuaks, con carácter .vita
licio. a partir de Rde agoctn de 1936*

Sargento de Infantería del Regi
miento Toledo núm, 2 6 ? con Euge
nio Bernardo González, herido gra
ve en ú  frente á ú  C Ladam m a ú  día 
5 Je >sto Le 133c, siendo cabo, 
Le c emd? pcrcíiGr h  pensión de
12.50 peseta» mensucíes, con carácter 
v italioo, a partir de 1. de seudembre 
de 193 G

C.tb'O de Seguridad de la 1.5;* Coni- 
peníé de A.saho de Zaragoza, don  
JoG  7-ugrcte íbal, herido grave en 
el frente de Huesca el día 2 8  de agos
to de 1936. Le corresponde percibir 
h  pensión de 12,50 .pesetas mensua
les, con carácter vitalicio» a partir de 
I de 'septiembre de 1936o ’
. Cabo de Seguridad de la -UródacS 

de Servidos Locales de Granada, don 
Níceto Sánchez Serrano, herido gra
ve en el frente de Jaén el día 30 de 
septiembre de 1936, Le corresponde 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 

1 mensuales,, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de octubre de. 1936,

Cabo de Infantería del Regimiento 
San Q uintín  núm* 25, don F:frén 
T om e Sauz, herido grave en vi. A bo 
del León el diz 29  d.e julio d: 1.936* 
Le corresponde percibir h  pensión' de
12.50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio* a partir de 1 de agosto de 
1936.

Cabo' de Infantería del Batallón
Cazadores Serrallo nüm, R  don M i
guel Alfonso A  If'ovso,. herido grave 
;,o é  t e l e  da ó 6L  d  é ?9 ^

M-*nÍ 3i:- 193 a L s poíraj-: '
iM la p u ’kón  7i 12,50 mm**
rúales, con carnear vitalicio, 
t k  de !. de mayo ce 1937.

C a a  Lo creo ¿iá, L 3.-2 Ic Chmpama • 
c . íjiA, * ’ Le Le Cor uña, 
don Mat.ut.el- YA lím  Monioío, heri
do grave en el frente de Asturias el 
día 7 de octubre de 1935, Le correa- 
pvcLe díaLlL: k  pcivíL:;! de f2,5Q 
¿va*.i1 a 1  v ‘-st fr.' ' _ c  víta- 
Irdve V m m i  de /?, L:i v:evrr;vhie de

‘ j 1 " ' i R R -’f  deCrv' "  ̂A - -A :n-, ■
!terdñ.v vív-a ;;v, A ó :'o?e Le Oaíjor- 
*r el ; c ' . / Uva Le id>'d Le 
rr^ponuc y e , e 1  ̂ i r  k  pensión de 
12,; ü m cnsm ks, non catác-

' ter vitalicio, a 'Partir de i  de ágósto 
de 19377 ' “  ̂ ^

Soldado de Infantería del Regi
miento Aragón búxil. 171 daia José 
Royo P-,Vjv, herido menos grave en 
el im ita  de A n g ó n  el día 9 de di
ciembre de 1936. Le corresponde 
peicibir la pensión de 3.2,50 pesetas 
man:; tales, ron carácter vitalicio, a 
partir de 3 de enero de 1937,

Soldado de Infantería del Regi
miento Gerona xmm. 18, don ’ Mo
desto Guija ero Bartolomé, herido 
grave % en el frente de Madrid el día 
2 de marzo de 1337, Le corresponde h  pvisión de 12,50 pesetas mensua- 
k v  coa carácter- vitalicio, a partir de 
1 de abril de 1937,

Soldado de Lif.antena del  ̂ Regi
miento San Q uintín  nú ai. 25, don 
Pedro Gómez Rodríguez, herido gra
ve en A frente uc M adrid el día 12 
de enero de ’. 937, Le corresponde, 
percibir la pensión de 1.2,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partí.? de 1 ck febrero de 1937,

Soldado de Infantería <M Regi- 
míemu San Marcial núm . 22, don 
Servideo de las Hcras Romero, heri
do grave en el frente de Alava el día 
8 de octubre de 1936, Le correspon
de percibir k  pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir de I de noviembre de 
1936, '

V oluntario d d  Regimiento de In
fantería Toledo núnir 26, don Ra
miro de Mena de la Fuente, herido 
grave en el Alto del León el día 1 
de agosto de 1936, Le corresponde 
percibir la pendón  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir dé 1 de septiembre de 1936.

Soldado ck la Milicia Nacional del 
Tercio de Lacar, don Fernando Az- 
coídí Círauqui, herido grave en el 
frente de Guipúzcoa el día 2 de oc
tubre de 1936. Le corresponde per
cibir 1?. pendón efe 12,50 pesetas 
mensiiako, ton  carácter vitalicio, a parí!- ;jf i d? spfíasfc? <3* Jjfé!»

4 8 3 0
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Soldado de Infantería del Batallón 
Voluntarios de Toledo núm. i ,  don 
Pedro de la Croa García, herido gra
ve en el frente Sur del T a jo  el. día 
16 de febrero de 193 7» Le corres
ponde percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1 de marzo de 1937,

Soldado de Infantería del Batallón 
Montaña Sicilia m uu. 8 t clon José 
Arocena Toledo, herido grave en el 
frente de Álava el día 6 de abril de 
1937. Le corresponde percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de ,3, de 
mayo de 193 7.

Legionario de ¿a Quinta Bandera, 
Segundo Tercio de Ja Legión, don 
Carlos A lio o so Juan  A ntonio Stei- 
negger, herido grave en ri frente de 
Madrid el día 21 de noviembre de
1936. Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50' pesetas mensuales, 
con carácter- vita]icio, & partir de .1 
de diciembre de 1936.

Guardia civil de la Comandancia 
de Granada, don Francisco Muñoz; 
Solera, herida leve en el frente de 
Granada el día 20 de maiv;o de 1937* 
Le corresponde percibir h  pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1 de abril de
1937.

Guardia civil de la Comandancia 
de Cáccrcs, don Ju lio  M uñoz Ririz, 
herido grave en el pueblo de M adri
gal de la Vera (Cáceres) el. día 6 de 
agosto de 1936, Le corresponde per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de septiembre de 1936,

Guardia civil de la Comandancia 
de Córdoba, don Manuel Ruiz M.or 
y ano, herido grave en el frente de 
Córdoba el día 20 de julio de 1936. 
Le corresponde percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir de 1 de agosto 
de 1936.

Guardia civil de la Comandancia 
de Granada, don Luis Díaz Suárez, 
herido menos grave cuando se halla
ba prestando servicio de vigilancia en 
el Fielato de Fajalaunza (Granada) , 
el día 21 de julio de 1936. Le co
rresponde p e r c i b i r  la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir de 1 de agosto 
de 1936.

Guardia civil de la Comandancia 
de Toledo, don M ateo Cembeliín 
Ruano, herido menos grave en la de
fensa del Alcázar de Toledb el día 
8 de septiembre de 1936. Le corres
ponde percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con tttÁctQt v ita
licio, a partir de 1 de octubre de 
1936,

Guardia civil de la Comandancia 
$8 Alava, don F lo r a d a  ífe r e r o  1%"

nández, herido grave en el frente de 
Guipúzcoa el día 26 de agosto de 
1936» Le corresponde percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1 de 
septiembre de 1936.

Guardia de Seguridad de la 15 
Com pañía de Asalto, de Zaragoza, 
don Cruz Zaiaya Dorao, herido gra
ve en el frente de Huesca el día 8 
de abril de 1937. Le corresponde 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de mayo de 1937.

Guardia de Seguridad de la 55 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Anselmo Marzo Base!ga, herido 
grave en el frente de Huesca el día 
15 de septiembre de 1936. Le co
rresponde p c r ci b i r la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir de 1 de octu
bre de 1936.

Carabinero de la Q uinta Com an
dancia, don Antonio Iglesias Iglesias, 
herido por el enemigo en el frente de 
Son Servera (Sector de Son Garrió, 
M allorca) el día 22 de agosto de 
1936. Sin pensión por renuncia ex
presa que hace de ella el interesado en 
'beneficio del Tesoro.

Carabinero de la Quinta Com an
dancia, Baleares, den M anuel Caro 
Diez, herido el día 3 1 de agosto del 
pasado año, por metralla enemiga', en 
el frente de Son Servara. Sin pensión 
por renuncia expresa que nace de ella 
el interesado en beneficio clcl Tesoro,

Falangista de k  Primera Centuria 
de F. É. T .  y de .las J. O. N . S ..de 
Pontevedra, don Emilio 'Rodríguez 
Raposo, herido el dia 4 de marzo ú l
timo en JLd. Mata (G r a d o) A stu
rias. Sin pensión por renuncia expre
sa que hace de ella el interesado en 
beneficio del Tesoro»

Falangista de la P rim era. Bandera 
de Castilla, don Crescendo Barral 
Blanco, herido grave en el frente de 
Toledo el día I I  de mayo de 1937. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir de 1 de junio  de 1937.

Falangista de la Bandera Catalana, 
don Eduardo Olle Pínell, herido gra
ve en el frente de Santander el día 6 
de diciembre de 1936. Le correspon
de percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir de 1 de enero de 1937.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. —II Año T riu n fa l.—El Genera! Se
cretario, Germán Gil Yustc.

O ficialidad del C om plem ento  
B a j a s

Por su condición de sacerdotes u 
' ordenados “ín sacrís” , causan baja en 

sps destinos actuaks y pasan g las

órdenes del Exento. Sr* Pro-Vicario
General Castrense, para prestar los 
servicios de su ministerio, los Oficia
les de Complemento que a continua
ción se expresan:

D on Domingo Fernández García, 
Teniente del Regimiento de Infante
ría Granarla núm. 6.

Don Narciso Pérez Romero. T e 
niente del Regimiento de Artillería 
número 3.

Don Antonio Franco Garrido. A l
férez en el Grupo de Baterías del 4 
Ligero,

Don Domingo Márquez García, 
A!férez de 1 Regimlento d e l n h u * cda 
.Granada, núm. 6»

Don José Ruiz M antero, ídem del 
ídem de ídem.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— II Año T riunfal. =  El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, se destina al Batallón de Guarnición en Bilbao al Teniente de Complementó de Artillería, don Eras- mo Suárez Bravo cíe Ortembach, del Batallón de Guarnición en Teruel; y al 10,° Regimiento de Artillería Ligera, en-comisión, al Alférez de dicha Arma don Rufino Fernández Mora, del VXII Cuerpo de Ejército.Burgos, 13 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal---TI General Secretario. Germán Gil Yuste.

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmenteque el Alférez de Complemento cíe Infantería don Manuel Muría Cruz Endrina, con destino en el Regimiento de Granada número 8, ha terminado la carrera de Farmacia, por conveniencia. del servicio causa baja en dicha Arma y alta en la misma Escala de Sanidad Militar, como Farmacéutico tercero, conservando la antigüedad que tiene actualmente, y  se le destina al Cuadro Eventual del Ejército del Sur.
Burgos, 13 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, y hallarse en posesión del Título de Farmacéutico el Teniente provisional de Infantería don Herminio Franco Fraile, actualmente a las órdenes del General Jefe del Ejército del Centro, causa'baja en el empleo citado, se le concede la asimilación de Farmacéutico segunde? con arreglo al Decreto nflr

4831



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 15 de diciembre de 1937,—Número 421

mero 110 de la Junta de Defensa 
Nacional y disposiciones comple
mentarias, y paĉ . destinado a 
Eventualidades del Ejercita del 
Centro,

Burgas, 13 de diciembre, de 1037, 
~~n Año Triunfal—El General Se
cretario» Germán Gil Yuste, -

Por conveniencia del servicio, y 
hallarse en posesión del Titulo de 
Veterinario el Alférez provisional 
de Infantería don Rafael Gallardo 
Fernández, con destino en el Re
gimiento de Carros de Combate 
número 2, causa baja en el em
pleo y .Regimiento citados, se le 
concede la asimilación de Vete
rinario tercero, con arreglo al De
creto 110 de la Junta de Defensa 
Nacional y disposiciones comple
mentarias, y pasa destinado a dis
posición del Director de Veterina
ria. del Ejército de! Norte.

Burgos, 13 de diciembre de 1937. 
—U Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Reemplazo por enfermo
Pasa a la situación de reempla

zo por enfermo, con efectos admi
nistrativos a partir del día l del 
actual y con residencia en Valia- 
dolid, el Teniente de Complemen
to don Rafael González Iglesias, 
agregado al parque de automóvi
les del 8.° Cuerpo de Ejército, por 
hallarse comprendido en las ins
trucciones aprobadas por R, O. O. 
de 5 de junio de 1905 (G, L. núme
ro 101).

Burgos, 13 de diciembre de 1937, 
—n  Año Triunfal—E! General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Retiras
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello en 2 del mes 
actual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retirado, 
el Maestro de Banda asimilado a 
Suboficial, del Regimiento Infan
tería de Mérida número 35? don 
Bibiano Ramos Madurga, en cuya 
situación disfrutará con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 242,25 pesetas, que le co
rresponden con arreglo a la Ley 
de 15 de julio de 1912, y disposi
ción 8,* transitoria del Estatuto de 
Ĉlases Pasivas del Estado, cuya 

cantidad deberá serle abonada a 
partir de l de enero de 1938, por 
la Delegación de Hacienda de 
Pamplona, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos, 13 de diciembre da 1937. 
—n  Año Triunfal^EI General Se*
agotarla, mil ¥u*ta

Sección de MarinaAsimilaciones

.A propuesta del Excmo Sr. Co- 
imanúante General de! Departa
mento Marítimo de El Ferro! y 
de conformidad con lo manifes
tado por la Jefatura del. Estado 
Mayor de la Armada, Bu Excelencia 
el Generalísimo de los Ejército® 
Nacionales, to  tenido a bien con
ceder, con carácter provisional, la 
asimilación de Auxiliares segundos 
de Sanidad y Oficinas y Archivos 
de ia Armada a don Pablo Pomar 
Valls y don Francisco Tous Matas, 
respectivamente, embarcados en el 
Crucero Auxiliar "Ciudad de Pal
ma”, a partir del día 28 de octu
bre del pasado año.

Burgos, 11 de diciembre de 1937, 
—II Año 'Triunfal^ E¿ General Se
cretario, Germán GIF ¥u&t&

Separación del servicio
Por haberse padecido error en 

la Orden de 26 del pasado mes 
(B. O, número 406, página 4597), 
por la que se separa del servicio 
al Auxiliar Segundo Naval D. Emi
lio Santos Benitez, debe entender
se rectificada en el sentido de ser 
dan Emilio Santos Martínez, 

Burgos, 11 de diciembre de 1937, 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Anuncios o f i c i a l e s

Comité da Moneda Extranjera

Cambios de com pra de monedas 
publicados el dia 15 de diciem bre 
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

Divisas proceden te  de  exporta
ciones :

Francos ... ... ... ... ... 29,00
Libra».................... ... ¡42,45
D ólares   ..........  8,58
Liras ...  ................   45,15
Francos suizos .............  196,35
Reichsmark........  ............  3,45
Belgas ...  .................. ... 144,70
Florines.,. ... .............  4,72
Bssaá#*,,, ,,, ... ... ... 38,6®

Pmo moneda legad ,,, x 2,65
Caronas checas 30,00
Coronas mtcM ... .... 2,19
Coronas noruega# %»\4
Coronas daa&w...* ^

DIVISAS LIBRES míPORTADAS YOLUN- 

JARIA J DEFINITIVAMENTE

Franco» e.. 36,25
Libras P?. . . .  5.3,05
Dólares .... ... ,10,7,2
Franco» suizos ...  . . .  245,4Q
Escudos... ,,,, 48,25
Peso moneda fcgal ™. S,3.Q

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

San Sebastian
Don José María de Ubagón y Ma

zas, T eúiente de Artillada de Gom- 
plenumo, Juez Instructor de la 
causa sumarísima que pos: el su
puesto delito de rebelión militar 
instruyó contra Juan José Mágica 
ÁramberrSa, I g n a c i o  Azpíiartt 
Echeverría, José Urrcstarazu ¡gua
ran y el súbdito feanqés Emilia 
Dravasa,
Por la presente Requisitoria cito, 

llamo y emplazo al súbdito francés 
Emilio Dravasa para que es el tér
mino de ocho días, contados desde la 
publicación de esta Requisitoria en 
e! "‘Boletín Oficial del Estado" y ea 
el 44Boletín Oficial de la provincia. 
de Guipúzcoa, se presente en esU 
Juzgado, sito en el Palacio de la Di
putación de Guipúzcoa, para respon
der de los cargos que k  multan de 
la referida causa, notificarle su pro
cesamiento y para que se constituya 
en prisión, bajo apercibimiento de, 
que sí no comparece en el expresada 
plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio a que haya lugar.

Al propío tiempo, y en nombre 
del Jefe de Estado Español, exhorto 
y ' requiero a todas las Autoridades, 
tanto militares como civiles para qui 
practiquen diligencias en la busca f  
captura cM citado, y caso de ser ha- • 
bido, se le conduzca a esta Plaza I 
mí disposición.

Dado en San Sebastián, a 9 da 
agostojde 1937.-—IS Año Triunfal. 
=E1 Teniente Juez Instructor, Joaí . 
María de Uhagóa.
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